
Núni. 60. Lunes 19 de Mayo de 1856. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO DE OFICIO.

íllinistcrio be ^acienba.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La Real instrucción expedida en 31 
de Mayo iiltimo para complimiento de la ley de 
4? del mismo, comete á los comisionados de ventas 
la doble misión de admini trar y enajenar los bie
nes del Estado, y á las Contadurias de provincia 
la de intervenir sus operaciones, practicar las li
quidaciones y capitalizaciones, ejercer otras mochas 
funciones puramente administrativas, y llevar la 
cuenta y razón del ramo y de la inversión de los 
productos de la desamortización.

'■ La experiencia del tiempo trascurrido desde que 
aquella dio principio, ha venido á patentizar que 
sobre carecer de armonía semejante sistema con el 
vigente en los demas ramos de la Administración 
pública, no se presta bastante á facilitarla con la 
rapidez que es necesaria y que apetece el Gobierno 
para que el pais toque prooto los buenos efectos 
que ha de ofrecer eí exacto cumplimiento de aque
lla ley.

La reunión de las funciones administrativas y de 
enajenación en una persona particular y sin las ga
rantías de estabilidad que ofrece una dependencia 
constituida, en que se suceden en responsabilidad, 
cuando es necesario, desde el Jefe hasta el último 
empleado, ofrece obstáculos en la ejecución, y pue
de ser causa alguna vez de que el interés privado 
se incline con mas decisión á aquella de las dos 
especulaciones que le ofrezca mayor resultado. Por 
otra parte la intervención de las Contadurías en las 
operaciones de la desamortización está en desacuerdo 
con las funciones que ejercen respecto de losedemás 
ramos de recaudación, y por consiguiente es expuesta 
á . complicaciones y entorpecimientos que deben evi
tarse. En la actualidad, y según los principios con
signados eu el Real decreto de 27 de Agosto último, la 
administración de las contribuciones y rentas públi
cas, hasta el punto de ingresar sus productos en 
las arcas del Tesoro, asi como la liquidación y or
denación de sus cargas, están encomendadas á los 
Administradores principales de Hacienda pública, 
bajo la intervención inmediata de los Oficiales prime
ros de las Administraciones; sistema que sobre ofre
cer garantía para los intereses públicos, es económico, 
facilita las operaciones y evita vejaciones á los con
tribuyentes. Las Contadurías son únicamente interven
toras de las Tesorerias. y liquidadoras de los servicios 

ajenos á la administración de las rentas y contribucio
nes, y por consiguiente su misión en esta parte da 
principio cuando los Tesoreros se hacen cargo de 
los productos de aquellas, y se extiende á cuidar 
de su buen manejo y justa inversión en las obli
gaciones que determinan los presupuestos y las dis
tribuciones de fondos. .

Por todas estas razones, el Gobierno ha consi
derado conveniente dar una organización análoga 
al ramo de bienes nacionales, y al efecto ha Com
prendido en los presupuestos del ano actual y los 
seis primeros meses del inmediato los créditos mas 
precisos para el establecimiento en las provincias de 
administraciones especiales de bienes nacionate s, qne 
intervenidas por sus Oficiales primeros, desempeñen 
todas las funciones administrativas de los mismos, 
y las que respecto de enajenaciones están encomen
dadas á las Contadurías; dejando á los comisiona
dos tan solo las que respecto de las ventas y re
denciones les cometen las Reales instrucciones de 31 
de Mayo y de 3J de Junio últimos, y limitando 
las d¿ los Contadores á la intervención totalizada 
de la entrada de los productos y pago de lis obli
gaciones del propio ramo,en las Tesorerias, como . 
lo ejecutan respecto con las contribuciones y rentas 
públicas, y á ¡levar la cuenta y razón é interven
ción detallada de la inversión de los productos líqui
dos de la desamortización entre los perceptores que 
determina la citada ley de 1.° de Mayo.

En su consecuencia, y habiendo sido aprobados 
por las Córtes los expresados créditos, el Ministro 
que suscribe, después de oir al Tribunal Conten
cioso administrativo, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. _

Madrid 46 de Abril de 1836 —SEÑORA—A 
' L. R. P. de V* M —Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artícnlo l.° Desde 15 de Mayo próximo se es
tablecerá en las capitales de provincia é islas ad
yacentes una Administración de bienes nacionales, 
dependiente de la Dirección de Ventas en lo cen
tral, y del Gobierno civil en lo provincial, encargada 
exclusivamante de la administración de los bienes del 
Estado, del clero, de secuestros y demas que actual
mente desempeñan los comisionados de veutas; de la 
realización de los débitos y obligaciones procedentes 
de ventas antiguas, encomendadas actualmente á los 
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los artículos 74 al 83, 87 al 90 y 94 al 96 de la ci
tada instrucción de 30 de Juniopróximo pasado, á saber:

De bienes declarados en venta y de secuestros.
De pagarés á plazo de los bienes declarados en 

venta por la ley de 1, ° de Mayo.
De rentas públicas ó sea de deudores por venci

mientos de rentas y ventas.
De deudores al fondo especial de ventas.
De gastos públicos, ó sea de acreedores por obli

gaciones del ramo de bienes nacionales.
De administración de frutos.
De recaudación de los productos en renta.
43. Rendir igualmente las cuentas de valores a 

cobrar por plazos otorgados para el pago de la venta 
de fincas, realizada con anterioridad á la ley de I ° 
de Mayo; cargo que desempeñan actualmente los Ad
ministradores de Hacienda pública, con arreg'o al art.
11 de la propia instrucción de 3l) de Junio.

11. Enviar copia de todas las cuentas á la Di
rección general de Ventas.

45. Remitir á la misma Dirección presupuestos 
mensuales de las obligacioues del ramo, respectivas 
á toda la provincia, con la antelación suficiente pa
ra que dicha dependencia general pueda presentar 
en el Ministerio de Hacienda, antes del dia 20 de 
cada mes, el resumen de las de todo el reino, con
forme á lo dispuesto en la Real instrucción de 25 
de Enero de 4850.

46. Remitir asimismo los estados semanales y 
mensuales marcados en el artt 102 de la de 30 de.Junio.

Art. H, Cuando por consecuencia de los reparos 
que ponga á las cuentas la Dirección general de 
Contabiidad deban ser estas rectificadas mandarán 
los Administradores á la Dirección de Ventas co
pias de las que de nuevo formen, y al remitirlas ex
presarán la causa que motive la rectificación.

Art. 1 -• Eos Oficiales primeros de las Admi
nistraciones especiales de bienes nacionales desempe
ñarán el negociado que les asignen los Administra- . 
dores, y ademas intervendrán todas las operaciones 
económicas y las de contabilidad, y autorizarán con 
los Jefes los documentos que con esta tengau referen
cia, siendo re ponsables de su legitimidad y exactitud 
según lo practican los de igual clase establecidos en 
las Administraciones principales de Hacienda pública 
conforme al Real decreto de 27 de Agosto de 1855.

Art. 13. Los Administradores especiales de bienes 
nacionales prestarán una confianza proporcionada al 
valor de la recaudación y frutos que hayan de ma
nejar por sí ó por raed o de sus subalternos en las 
provincias, consistente en metálico ó papel de la deu
da de las diferentes clases que establecen las leyes 
y reglamentos,

La Dirección de Ventas propondrá á la aprobación 
del Ministerio de Hacienda la cantidad en que haya 
de consistir, atendidas las circunstancias expresadas.

(Se concluirá.)

ítlinietcrio be la ©obcrnacion.
Sanidad.—Negociado 39

En vista de la comunicación del Consejo de Sani
dad, fecha 3 del corriente, proponiendo las circuns
tancias que en su concepto deben reunir los profesores 
que aspiren á ser colocados en la nueva organización 
que hade darse al ramo de Sanidad marítima, con 
arreglo á lo prevenido en la ley de 28 de Noviembre 
último, la Reina fG D. G.) se ha servido resolver:

4. ° Para optar á plaza de director especial de puer
to. de médico de lay”,A,,‘ x visita de naves, ha de 

reunir el aspirante las circunstancias siguientes: servir 
ó haber servido con buena nota en Sanidad marítima , 
en los cuerpos de Sanidad del Ejército ó de la Ar
mada, en baños y aguas minerales, ser b haber si
do subdelegado, sbcio de número délas Academias ofi
ciales de medicina y cirujía, ó vocal de las Juutas 
litorales de Sanidad.

2. ° Los interesados han de acompañar los títulos 
originales ó copia literal testimoniada que los habi
lite para el ejercicio de la profesión, y documentos que 
acrediten las circunstancias que expresa el artículo an
terior; bajo la inteligencia de que las instaucias que 
se presenten sin estar revestidas de estos requisitos, 
quedarán sin curso. ,

3. ° Los actuales empleados en Sanidad como pro
fesores de la ciencia de curar, serán preferidos y aun 
mejorados en sus plazas en igualdad de circunstancias, 
á cuyo fin remitirán sus solicitudes por conducto de los 
Gobernadores civiles respectivos. .

4. ° Entre los aspirantes serán asimismo preferi
dos los que justifiquen reunirlos conocimientos indis
pensables en la higiene marítima y administrativa, y 
en igualdad de circunstancias, los que hayan obteni
do su destino en virtud de oposición pública; y los 
que sean doctores en medicina ó tengan cursados y 
probados los estudios hoy necesarios para recibir 
este grado. e .

5 o Se fija el término improrogable de 30 dias 
contados desde el en que se publique esta resolución , 
en la Gaceta, para que los interesados presenten sus ins
tancias; y á los que ya las tienen presentadas se les se
ñala el mismo término para la presentación de los 
documentos justificativos que les faiteo, sin necesidad 
de nueva solicitud. .

De real órden lo-digo á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes Dios guarde á V . I. muchos 
años- Madrid'28 de Abril de 1856 — Escosura. = 
Señor Director general de beneficencia, sanidad y es
tablecimientos penales.

X lí sai ero -6 OG.
D. Miguel Lope Escudero, Caballero comendador de la 

Real y distinguida órden Americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y empla o por segundo 
edicto y pregón á Teodoro Lavilla y Berdejo vecino de 
Brea, contra quien me hallo formando causa criminal 
sobre ocupación de un macho mular capón, de edad 
de seis años, pelo castaño muy oscuro, de seis pal
mos y medio de alzada y un lunar sobre la cruz y 
vicios de menos estension en todo el dorso, en casa de 
Sebastian Gaspar de Illueca, que se supone de ilegí i- 
ma procedencia, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y sus cárceles, á tomar 
la causa y contestar los cargos que le resultan, pues 
de no hacerlo asi, se seguirá la causa en estrados 

" y parará el perjuicio que haya lugar. Y para que lle
gue á noticia de dicho Lavilla, mando publicar y fi
jar el presente. Dado en Calatayud á 14 de Mayo de 
4856.=Miguel Lope Escndero.zzDe órden de S. S , 
Craocisco Torralba.

Parte no oíicial.
El parador de San Francisco de Medina- 

celi se arrienda por uno ó mas años, des
de San Juan de Junio próximo, al que le 
acomode arrendarlo; se avistara con su due
ño que vive eu el mismo parador, piso alio.

Imprenta de Antonio Gallifa, Trcngue 9.
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